
e) ¿Exige el principio de proporcionalidad, en el supuesto 
de prohibición de los juegos de azar, sancionada penal
mente por razones reglamentarias como la protección 
de los jugadores y el combate del crimen, además que 
esta Sala distinga entre aquellos proveedores que ofrecen 
juegos de azar sin licencia alguna, por una parte, y 
aquéllos que están domiciliados en otros Estados miem
bros de la UE donde disponen de una licencia y que 
actúan acogiéndose a la libre prestación de servicios, por 
otra? 

f) Por último, ¿ha de tenerse en cuenta, al analizar la pro
porcionalidad de una disposición de un Estado miembro 
por la que se prohíbe so pena de sanción la oferta 
transfronteriza de prestaciones de servicio en el ámbito 
de los juegos de azar sin licencia nacional o autoriza
ción, el hecho de que un prestador de juegos de azar que 
dispone de licencia en otro Estado miembro no pudo, 
debido a restricciones de acceso que con carácter obje
tivo son directamente discriminatorias, obtener una li
cencia nacional y el hecho de que el procedimiento de 
obtención de licencia y de control en el Estado en el que 
el prestador del servicio tiene su domicilio presenta un 
nivel de protección que al menos es comparable al na
cional? 

4) a) ¿Debe interpretarse el artículo 49 CE en el sentido de 
que el carácter transitorio de la prestación del servicio 
excluye la posibilidad de que el prestador del servicio se 
dote en el Estado miembro de acogida de una determi
nada infraestructura (por ejemplo, un servidor) sin que 
se le considere domiciliado en ese Estado miembro? 

b) ¿Debe interpretarse el artículo 49 CE además en el sen
tido de que una prohibición, dirigida a un prestador de 
apoyo nacional, de facilitar a un prestador de servicios 
domiciliado en otro Estado miembro el ejercicio de su 
prestación también constituye una restricción de la libre 
prestación de servicios de dicho prestador de servicios, 
cuando los prestadores de apoyo están domiciliados en 
el mismo Estado miembro que una parte de los desti
natarios de la prestación? 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Oberverwaltungsgericht für das Land Nordrhein- 
Westfalen, Münster (Alemania) el 31 de agosto de 2009 
— Pietro Infusino/Oberbürgermeisterin der Stadt 

Remscheid 

(Asunto C-348/09) 

(2009/C 282/46) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Oberverwaltungsgericht für das Land, Münster 

Nordrhein-Westfalen 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Pietro Infusino 

Demandada: Oberbürgermeisterin der Stadt Remscheid 

Cuestión prejudicial 

¿Comprende el concepto de motivos imperiosos de seguridad 
pública a que se refiere el artículo 28, apartado 3, de la Direc
tiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la 
Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros ( 1 ) por la 
que se modifica el Reglamento (CEE) n o 1612/68 y se derogan 
las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 
73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE 
y 93/96/CEE, solamente los riesgos para la seguridad interna y 
externa del Estado entendida como la permanencia del Estado 
con sus instituciones y sus servicios públicos fundamentales, la 
supervivencia de la población, las relaciones exteriores y la 
convivencia pacífica de los pueblos? 

( 1 ) DO L 158, p. 77. 

Recurso de casación interpuesto el 2 de septiembre de 
2009 por ThyssenKrupp Nirosta AG, anteriormente 
ThyssenKrupp Stainless AG contra la sentencia del 
Tribunal de Primera Instancia (Sala Quinta) dictada el 1 
de julio de 2009 en el asunto T-24/07, ThyssenKrupp 

Stainless AG/Comisión de las Comunidades Europeas 

(Asunto C-352/09 P) 

(2009/C 282/47) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Recurrente: ThyssenKrupp Nirosta AG, anteriormente Thyssen
Krupp Stainless AG (representantes: M. Klusmann y S. Thomas, 
Rechtsanwälte) 

Otra parte en el procedimiento: Comisión de las Comunidades 
Europeas 

Pretensiones de la parte recurrente 

— Que se anule en su totalidad la sentencia del Tribunal de 
Primera Instancia de las Comunidades Europeas (Sala 
Quinta) de 1 de julio de 2009 en el asunto T-24/07 
(ThyssenKrupp Stainless AG/Comisión). 

— Con carácter subsidiario, que se devuelva el asunto al Tri
bunal de Primera Instancia para que éste se pronuncie de 
nuevo.
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